DOCUMENTO EN CONSULTA: PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
A LA NORMATIVA NACIONAL DE AGRICULTURA ORGÁNICA

ARTICULO 1:  

A.- Sustitúyase el punto 1.3 del Numeral 1 del Anexo A por el siguiente texto:
1.3 Las sustancias o compuestos permitidos o restringidos deben estar acompañados por coformulantes naturales, o bien, por coformulantes sintéticos que no provoquen efectos adversos en la salud humana, a los animales o al medio ambiente.
B. Agréguense los siguientes puntos 1.4 y 1.7 nuevos, pasando los actuales puntos 1.4 y 1.5 a numerarse como 1.5 y 1.6, respectivamente:
1.4  En el proceso de autorización de insumos agrícolas para uso en agricultura orgánica ante el Servicio Agrícola y Ganadero, se debe asegurar que las sustancias o compuestos permitidos o restringidos son tratados mediante procesos (físicos, químicos, biológicos/enzimáticos y/o microbianos) y sustancias (reactivos o disolventes) cuyo uso no produzca impurezas que provoquen efectos adversos en la salud humana, a los animales o al medio ambiente.
1.7  Las instrucciones de uso de los plaguicidas estarán indicadas en la etiqueta con la que el Servicio Agrícola y Ganadero autoriza el plaguicida.
ARTICULO 2: Sustitúyase el Artículo 88 por el siguiente texto:
Artículo 88. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 14 y 18 letra b) del Decreto Supremo N° 36, de 2006, del Ministerio de Agricultura, que aprobó el Reglamento de la Ley 20.089, en adelante el Reglamento, las entidades certificadoras deberán estar acreditadas en certificación de productos o evaluadas favorablemente por una autoridad competente en agricultura orgánica, en conformidad al cumplimiento de los requisitos de certificación de productos, de acuerdo a las guías ISO/IEC 65:1996 o COPANT/ISO/IEC 65:1998 o a las normas internacionales o chilenas oficiales que se dicten en el futuro que reemplacen o complementen las anteriores, siempre que no se opongan a lo establecido en el presente decreto ni a lo dispuesto en el Reglamento ya referido.

ARTICULO 3: 
A.- Sustitúyase la letra a) del Artículo 89 por el siguiente texto:

“a) Demostrar estar acreditadas en certificación de productos orgánicos de acuerdo a las normas señaladas, según:
i) certificado emitido por el Instituto Nacional de Normalización (INN) o 

ii) certificado emitido por otro organismo de acreditación que sea miembro del Foro Internacional de Acreditación (IAF) o de la Cooperación Interamericana de Acreditación (IAAC) o,

iii) certificado o evaluación de la conformidad de requisitos de certificación de productos orgánicos, emitido por una autoridad competente en agricultura orgánica, 

de acuerdo a las guías ISO/IEC 65:1996 o COPANT/ISO/IEC 65:1998 o a las normas internacionales o chilenas oficiales que se dicten en el futuro que reemplacen o complementen las anteriores, siempre que no se opongan a lo establecido en el presente decreto ni a lo dispuesto en el Reglamento ya referido.
Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio podrá solicitar documentos o antecedentes adicionales para verificar el cumplimiento de este requisito.”
B.- Sustitúyase la letra h) del Artículo 89, por el siguiente texto:

i) contar con una organización, cuyos equipos técnicos operativos en las materias a certificar, estén integrados por profesionales o técnicos del ámbito silvoagropecuario que demuestren experiencia en certificación de productos orgánicos y dominio en las materias a certificar, de acuerdo a las pautas que determine el Servicio. 
ARTICULO 4.- 
A.- Sustitúyase el numeral 3 del Artículo 20, por el siguiente texto:

3. Podrán utilizarse medicamentos veterinarios alopáticos de síntesis química o antibióticos bajo la responsabilidad de un veterinario, con un período de carencia equivalente al doble de lo establecido por la autoridad competente, en el caso de un animal enfermo que no responda a los tratamientos prescritos por el sistema orgánico, y si fuere indispensable administrar un tratamiento que evite sufrimientos o trastornos innecesarios a los animales.

B.- Sustitúyase el numeral 4 del Artículo 20, por el siguiente texto:

4. Con excepción de las vacunaciones, los tratamientos antiparasitarios, los anabolizantes u otros similares y los programas de erradicación obligatoria, cuando un animal o un grupo de animales reciban más de tres tratamientos con medicamentos veterinarios alopáticos de síntesis química o antibióticos en un período de 12 meses (o más de un tratamiento si su ciclo de vida productiva es inferior a un año), los animales o los productos derivados de los mismos no podrán venderse como productos orgánicos y los animales deberán someterse a los períodos de conversión establecidos en el artículo 17.
